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Ibarra, 4 de Julio de 2012 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Yo, Lucía Beatriz Ruiz Banda portadora de la cédula de ciudadanía 100343839-5, en calidad de 

Representante Legal de la Compañía Biomervits Cía. Ltda. con RUC 1091732900001, informo que 

el día 15 de febrero de 2011 se celebró la Cesión de Acciones y Derechos, teniendo una asistencia 

del 100% de accionistas; empezando la sesión a las 20:10pm y culminando a las 21:30pm; en la 

cual el Señor Mario Gabriel Ruiz Banda otorga a la Señorita Lucía Beatriz Ruiz Banda 100 acciones y 

derechos a $1.00 cada una dando un valor total de $100.00 dólares americanos. 

Por la favorable atención dirigida al presente les agradezco. 

  

GERENTE 

 



CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

OTORGA: 

SR. RUIZ BANDA MARIO GABRIEL 

  

A FAVOR DE: 

SRTA. RUIZ BANDA LUCIA BEATRIZ 

CUANTIA: $ 100,00 

ESCRITURA No. 726 

SE DIO DOS COPIAS | 

e Y ! 

En la ciudad de San Miguel dé Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día viernes 

dieciocho de/febrero la S mil once, ante mí doctor Jorge Efrén 

Cárdenas Carrión, Notario cl. del Cantón Ibarra, comparecen por una 

parte el señor Mario Gabriel Ruiz Banda, casado; y, por otra parte la señorita 

Lucia Beatriz Ruiz Banda, soltera; los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, hábiles para contratar y obligarse 

a quiénes de conocerles personalmente doy fe, y en las calidades que luego 

se indicaran, piden que eleve a escritura pública la minuta que copiada 

literalmente es del tenor que sigue. “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una más de Cesión de 

derechos y acciones del siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

A la celebración del presente contrato, comparecen: por una parte el señor 

Mario Gabriel Ruiz Banda, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte la 

señorita Lucia Beatriz Ruiz Banda, en calidad de CESIONARIA, libre y 

voluntariamente, por sus propios derechos, convienen en celebrar el 

presente contrato de conformidad con las siguientes cláusulas: SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La Compañía Limitada BIOMERVITS CIA. LTDA., se



constituyó mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de agosto del 

dos mil diez, ante el Notario Cuarto del cantón Ibarra, Doctor Jorge Efrén 

Cárdenas Carrión, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, el 

ocho de septiembre del dos mil diez, bajo la partida número trescientos tres, 

del Registro Mercantil, en el tomo número Uno, y se anotó en el Libro 

repertorio con el número dos mil ciento ochenta y cinco. Pra. 

cesión DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el.señor Marjó 

Gabriel Mi Banda, cede las cien acciones y derechos, que “Y spbre la 

Compañía Limitada Biomervits Cia. Ltda., por el valor total de Cién dólares* 

americanos, dividido en cien participaciones de un valor norfnal A Un dólar * 

americano cada una, a favor de la señorita Lucía Beetrf cl soja con f 

todos los derechos inherentes a las mismas. Debidamente autorizados 

mediante Acta de Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

Biomervits, realizada el quince de febrero del dos mil once, que se agrega a 

la presente como habilitante, venta que se la realiza de conformidad a lo 

estipulado en los Estatutos de la Compañía, Artículo diez cuyo texto es: “Las 

participaciones de esta compañía podrán transferirse por acto entre vivos, 

requiriéndose para ello: el consentimiento unánime del capital social, que la 

cesión se celebre por escritura pública y que se observe las pertinentes 

disposiciones de la ley. Los socios tienen derecho preferente para adquirir 

estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario 

de la Junta general de socios. En caso de cesión de participaciones, se 

anulará el certificado original y se extenderá uno nuevo”.- CUARTA.- La 

presente cesión se realiza por el mismo valor de la Constitución que es de 

CIEN DÓLARES AMERICANOS. QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizados para obtener 

que de la presente escritura se siente la razón al margen de la Inscripción en 

 



  

el Registro Mercantil, referente a la Cesión, así como al margen de la matriz 

e la escritura pública de Constitución de Compañía Limitada “Biomervits Cia.    

   Y 
1 

; sbregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 
a É 

E ento. Firmado Doctor Carlos Guevara Ruiz, Matrícula número 

trescientos quince del Colegio de Abogados de Imbabura. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso; leído este instrumento integramente por mi el 

Notario a los comparecientes, aquellos se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

Sr. Mario Gabriel Ruiz Banda 
C. C. 171538076-0 
C. V. 257-0018 

ÓN 

   . ia Beatriz Ruiz Banda 

C. C. 100343839-5 
C. Y. 160-0010 

     

  

, as Carrión 

TO DEL CANTÓN IBARRA 

 



ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE 'BIOMERVITS C!A. LTDA. 

En Ibarra, a los 15 días del mes de febrero de 2011 se reúnen los señores Mario Gabriel Ruiz 

Banda, Lucía Beatriz Ruiz Banda, Byron Andrés Ruiz Banda y Ligia Beatriz Banda Ruiz para llevar 

a cabo la venta de acciones del Señor Mario Ruiz. Siendo las 20:00 pm se instala la sesión con 

los siguientes puntos a tratar. 

1. Venta de Acciones del socio Mario Gabriel Ruiz Banda. 

1.- Siendo las 20:10 pm se verificó que todos los socios estén presentes, existiendo el debido 

Quórum para dar inicio a la sesión. 2.- Siendo las 20:30 pm el Sr. Mario Ruiz expone que desea 

vender sus acciones, dando prioridad de compra a los accionistas actuales. 3.- A las 21:00 pm 

la Señorita Lucía Ruiz decide comprar la totalidad de las acciones a Mario Ruiz, sin que exista 

objeción por parte de los presentes. 4.- Siendo las 21:30 pm y no quedando ningún punto 

pendiente, se da por terminada la sesión. 

  

Lucía Ruiz Banda 

Gerente
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Jefe de Oficina hoy día ada contaanos de del dos mil O reonnncnnornnnr anar anne nen onns 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMBRES Y 
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Mis (3 Diílvs E Mito | 

CERTIFICO 

Que es fiel copia que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, en concordancia con el 

Art. 122 de la Ley de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, que reposa en el archivo: 

Físico Ea Electrónico ( 

DIRECCIÓN: NACIONAI | A 

DIRECCION PROYINCIAL [271] 
JEFATURA CANTONAL sm 

JEFATURA DE AREA 23 

Cp 2 
REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

45 FED. 201) 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que la signo, sello y firmo, en Ibarra a los 

dieciocho días del mes de febrero del año dos mil once. 

     
mn 

   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 

Razón de Inscripgión. 

RAZON: En esta fecha al margen dea inscripción de la constitución de la 

COMPAÑÍA LIMITADA BIOMERVITS CIA. LTDA., senté la razón de la Cesión 

de Participaciones contenida en la escritura anterior.- Ibarra, quince de 

Marzo dél dos mil oíce.- REGISTRO MERCANTIL, tomo 4.- Se anotó en el 

Libro Repertorio con el número 884, 14:30:32 

RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA 

MN 

 



RAZÓN: En esta fecha queda marginada la cesión de las cien acciones y derechos que 

le corresponde al señor Mario Gabriel Ruiz Banda, en la Compañía Biomervits CIA. 
LTDA., en favor de la señorita Lucia Beatriz Ruiz Banda, escritura celebrada el 

dieciocho de febrero del año dos mil once, ante el Doctor Jorge Efrén Cárdenas 
Carrión, Notario Cuarto del cantón Ibarra, al margen de la escritura matriz, constituida 

con fecha veinte y cuatro de agosto del dos mil diez, ante el Dr. Jorge Cárdenas 

Carrión, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, la misma que reposa en los archivos, en esta 

fecha doy cumplimiento a lo ordenado. Ibarfa, a veinte y cinco de enero del dos mil 

doce. De todo lo que doy fe. 

       
NS / 
A ys 
> BARRA


